
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, cuatro de febrero de dos mil veintidós.  
Ejecutivo Rdo. 2020-00227. 
Int. 173 
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, dentro de este procesoEJECUTIVO, instaurado por 
JHON JAIRO MANJARRES RAMIREZ, en contra del señor JHON 
JAMILTON RIOS GALVIZ, se dispone requerir al señor pagador de la Policía 
Nacional, a fin de que informe por qué dejo de realizar los descuentos al 
demandado, como resultado de la medida que le fue comunicada, mediante 
oficio No 1682 del 29 de octubre de 2019 (sic). 
 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 
incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del Proceso, se hará 
responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a la parte 
demandada. Líbrese el oficio correspondiente. 

Para mayor claridad, remítanse copia del referido oficio, a través del cual se 
le comunicó la medida de embargo del salario. 

 
Finalmente, se dispone el pago de los depósitos judiciales existentes dentro 
de este proceso, a favor de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
 
 
La Juez 
 
   GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 
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